
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305202170144500 

 
           

Vencido el término anterior, estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a 
pruebas el presente proceso, para lo cual se decretan las siguientes,   

I.- SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTAL: Téngase como tales las documentales aportadas con la demanda.   

II.- DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

DOCUMENTAL: Téngase como tales las documentales mencionadas con la 
contestación de la demanda.   

 
III.-DE OFICIO 
 
Se requiere al extremo demandante para que en el término de 10 días allegue el 

histórico de pagos respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan (indicando fecha y 
cuantía)  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
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